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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
- -__:::---- JI

PAH.TE OFICIAL
------------.

ORDENES
.. ''':J~!

Ministerio de la Gobe-rnación
EX1:mo. Sr.: Accediendo a lo solici·

t;¡cTo por eltcnicnl(' dc lNFANTERIl\.
oficia] piloto dl,l .servicio de Aviación.
con destino en la llrimera Eseuad:a
(r.dafc). D. Manuel Nicolás Isasa,

Este Ministerio ha resuelto quede sin
efecto el in~r~so en el .Instituto de la
r.uardia Ovil, queJe fué concedido por
nrden inserta en el OrARIo OF1cr:\L nú
mero 192 de 14 del actual, como igua:·
mente el destino que se I~ asignaba en
Ia ocle este ).,fini sterio aeolla de ayer
(Gac('fa núm. :243).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento 'Y cumplimiento. Maotlrid, 30 de
ag-osto de J932.

CASARES QurROGA

Señor Inspector gcn<-ral de la Guardia
'Civil.

(De la Cauta núm. 245.)

Excmo. Sr. : Como resultado del con
curso celebrado para proveer una va
cante de teniente profesor que existe
en el Colegio de Guardias J6venes (Sec
ci6n de Valdemoro), anunciada por or
den circular de 215 de junio úLtimo
(D. O. núm. ISO),
Est~ ,Ministerio ha retuelto designar

para ocupar la titada vacan~ &1 de di.
cho empleo, con destino ~ la Coman
dancia de Badajaz, D. Alfonso Gonzá
lez Arroyo.

.Lo comunico a V. E. para IU conoci
lmento y el1mT~li.miento. .Madrid, 31 d~
agosto de 1932.

.c.'SARES QUIROGA

Señor Impedor general de la Guardia
Civi,J,

'~ini8terio de la Guerra
Subsecretaría

Secclon dB ',nllnal
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto eonferir el empleo de alfé
rez de complemento de ARTILLERIA,
con ant'¡~¡¡l'da(r de esta fecha, al sar
g-cnlo del Parque divisionario núm. 2,
D. Manuel Vieira Aguilar. por rcunir
las condiciones re~bmentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimil'ntn. Madrid, 30 &!
agosto de 1932.

5<:itor General dc 1;1 segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio $C

ha resuelto conferir el empleo de alfé·
rez de compkmmto de ARTILLERIA.
con antigüedad de esta fecha, al sar
p;cnto del regimiento de Costa núm. 4,
D. Juan León Triay, por reunir las
condiciones reglasmentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplim1ento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

AZA&A

Señor Comandante MJlitar de Baleares.

Exemo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuc!rto confoet'Ír el ellllPloeo de alf!
rel de eomplMlento de ARTlLúERlI.A,
con an.tigüedad de esta fecha al lar
p;~nto del regimiento de o,sta' núm. 4,
D. Mar~líno Mir Segui, por reunir las
condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ~umíllimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

AtAÑA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el emp'~eo de alférez
de eomplemento del Cuerpo de SANI
DAD :MILITAR al suboficial de dí~

cha cs<:ala D. Fernando Gasea ~Ielús,

con destino en la segunda Comandan
cia de Sanidad, por reunir las condi
ciones que áetermina la circular de 27
de diciembre de 19I9 (C. L. núm. 487).
quedando afecto a dicha U1Jídad y dis
frutando la antigüedad. en el empleo
que se ,le confiere, de la presenk dis
posición.

Lo comunico a V. E. para S\1 conod
miento y cumplimiento. M.ldrid, 30 de
agosto de 1932.

ScilOr General de 1.1 quinta división
orgánica.

CLt\SH'ICAClONES

CirclIlar. JEx.cmo. Sr.: Vista la ins
t:lncia promovida por el subayudante
de INGENIEROS, piloto militar de
aeroplano, D. Manuel Gutiérrez Lan
zas, con destino en la Eseuadra nú
mero 3 de Aviadón Militar, en súplica
de que se modifique la c1as.ificación hech;¡
por orden circu,!ar de 25 del próximo
pasado abril (D. O. núm. 100), asignán
dosele mayor antigüedad, fundado en la
que se le había asignado por otra or
den circul~r de 13 de. enero de 1937
(D. O. numo 13); tenIendo en cuenta
que el interesado disfrutaba en el cm.
pleo de sargento de Ingenieros la de
31 de julio de 1924 y que, con arreglo
a lo dispuesto en el úLtimo párrafo del
apartado b) del artículo 13 del decreto
de 21 de octubre de 1925 (D. O. nú.
~e:o :236), se requiere, como condición
mdlspensarble para entrar en tpeeesi6n
del emílleo obtenido por méritos de
guerra, llevar dos afíos de antígü«1ad
en el que se ostenta, por 10 cual le co
r.responde la antigüooad de 31 de ju
lIO de 1926, este Ministerio ha resuel
to desestimar aa. petici6n del interesado
por estar bien clas'ificado en el Cuer~
po de Suboficiales entre los suoayudan.
tes D. Drm,·trio Martín Zamora y don
Antonio Garda Dclgaclo.

.Lo comunioo a V. E. para IU conoci
mlento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

(De la GClCtta núm. 245.) Sefior Comandante Militar de Baleares. Sel5.or...
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Señor General de la primera división
orgánica.

EXClIl'>. Sr.: 1'''1' e-te' Min:ste ri,) se
ha rt"ut'1\cl que el s;\r~ellto prilllt'ro d·.1
Cuerpo de S:\NIUAll .MILlTAh~ dCHI
Pedro Jiménez Ruiz, cen destino en el
primer gru¡J::J de la primera Coman
d::mda, se colC(juc en su escala entre
los de su mismo empleo D. Francisco
de 1'ac:os },1arti:;·:z y D. Antoni... Her
nando )Iartínez, que es el puesto que le
corre"ponde, en armJr.h con lo resuc!
~o en la orden de 15 de mayo de 19a5,
que cor.cedió al recurrer:te mdora de
antigü:=dad en su e!T.p;co.

Lo comun:co a Y. E. para su conoci
micnte, curr.p:imiento y como rectifica
ción de la crd,"n circular de 25 de abnl
último (D. O. núm. 101). Madrid, 30
de ago"to de 1932.

AZJJ!¡A

-

brados all1mn('l$ d~ h, mismas por 6r.
,1<'l1c" cirrul;.r" dc i y 2<) d,' <octubre
dc' 10).>0 y 11)31 lIJ. U. 11Í1 111 S. ~27 y
~20. resp~cti\";¡tllente). este Ministerio
ha r,,"suelto. dc acue!do con lo informa
do por la Ordenación de Pagos y Con
tabilidad. prorrogarles POr un trimes
tre. a partir de primero de julio h1s t a
fin de septieimbre. el dcr·xho ai pcrci
bo de dietas reg:amcntar:as, ccm) in
c:uídos en el grupo d) del decreto de
18 dé julio de 192.+ (D. O. núm. 139).
déduc:do ei 30 por 10;) correSopondien:e
a ,:a sexta y t-crcera prórroga, respec
(vamente. según determina la orden
circular de 13 de febrero de 1925
(D. O. núm. 36), siendo cargJ dicho
devengo al capitulo 31, articulo primp.
ro del vigente prcsupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cump;imientC'. Madrid, 30 de
;gosto de 1932.

::-cnor General de la tercera división
crgánica.

·'3eñores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor gen..:ral
de Guerra.

Círntlllr. Excmo. Sr.: DeJ¡iel~do con
tinuar en (l' curso de ampliación de
estuuios en la especialidad de Higien~

en el Establecimiento Central de SA
NIDAD MILITAR, los cnp:tancs mé
dicos, D. 1hnuel Bermúdez Pareja,
n. Antonio Homero Garcia y D. D~

n:lt0 Baiiar..:s Zarz:1sa. con destino I"s
dos primeros l'n la segunda Coman
dancia de Sanidad y el tercero en el re
gimiento de Infanteria !lúm. 17, nom
hrados ahnnnos de la mencionada es
pecialj·lad según orden circular de 28
de dícieI~bre .ú:timo (D. O. n(lm. 2(3);
C"!l' ~r Inlste1'lO ha resuelto, de acuerdo
con lo informado por la Ordenación de
Pa¡::o;s y Contahilidad y Sección de Ins
truccIón y Reclutamiento de este De
partamento, concederles h primera pr6
rro¡::a de tres meses a partir dc' II de
marzo último y la segunda que com
prende hasta fin de septiembre pr6ximo,
con dc~echo al percibo de diet:ls reg.'a
IIlcont:trIas como inr.luídos en el Grupo d)
del decreto de 18 de junio de 1924
(p. O. núm. 139), deducido e: veinte por
ciento corrcspo~diente a la primera pr6
rrog~ y el tremta a la segunda, según
preVIene la orden circular de 13 de fe
hrero de 1925 (D. O. núm. 36), sicndo
cargo el total de estos devcngos impor
tante 7.1&>,50 ¡JCsetas al capítulo 31 ar
tículo l." d~1 Pn'suptIcsto vigente.'

Lo comUnICO a V. E. para s,u con'lci
mienlo y cumplimiento. Madrid, 30 de
ngosto de 1932.

EXC"llln. Sr.: Dispuesto ¡>0r orden dd
\1 illi,terio de la GObt'rtI:ICi('1l dr 30 dt'
:, '; corri,'ntes qunk siu dt'ch <el
ingreso en ;a Guardia Civil del tenien
te de INFANTERI.\ D. 'Manuel Ni
colás Isasa, este Ministerio ha resud
to que el expresado oficial ccnt:núe en
su anterior destino en el Servido de
Aviación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
núnto y cumplim:ento. Madrid, 31 de
agesto de 1932.

AZA.~A

Señor General de la primera divisió~
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr.: C('Informe con 10 pro
;>ue$to por V. E., este 1I:nisterio ha
re,uelto que el subayudante de CABA
LLERIA. del Grupo de Fuerzas Re!!1l
'ares Indig-en:1s de Tetuán núm. 1. don
Ignacio Vargas Carbol1ell, pase de"ti·
nado (k plantilla y en vacante qu~ (~e
'11 empleo existe al Escu:ldrón d'e Es
colta Presidencia!.

Lo c('ltllunic('l a V. E. para su c('lnoci
llIi~'ntn y cnmplimiento. \fadrid 2 de
.üJl:irtllbre de 1932. •

AZAÑA

S·,'iior Jefe del Cuarto Militar del Ex
ct'!cntísimo Seiíor Presidente de la
Reptlhlica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
!-.i ilitares de Marruecos, Genera' (It
la primcra división orgánica e' In
terventor general de Guerra.

E':'C1110. Sr.: Vista la instancia pro
nlov:da por el trompeta del batallón de
POl1\on<;r?s José Sanz Ondiviela, en 1:1
l/tIe solIcita pasar destinado al batallón
'le In¡::cnieros. de Melilla, comprometiéll
(lo,e a .~lIJllpltr las condiciones que para
;-110. eXIJC la orden Ministeria! de & de
JU~I? d~ 1929 (e. L. núm. 186), cste
~~nlsteno ha resuelto acceder a lo so
!Jcltado, ver!Jicándose la corrl'spondien
te al~a ~ baja en la pr6xima revista de
COl1llsan"

:Lo com;mico a V. E. para su conoci
II1lento y c11l111plimiento. Madrid, 31 de
agilsto de 1932.

AZAÑA

Seiior ('..cneral de la quinta divisi6n
orgánica.

Scií~r,e$ Jefe Superior de las Fuerzas
;Mllttares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

CONCURSOS

DESTINOS

CirCIIlar. Excmo. Sr.: Para proveer
una vacante de juez permanente de
causas que existe en la cuarta divisi6n
or¡::ánica. correspondiente a comandan
te del Arma de CAI1ALLERIA, este
Ministerio ha rcsuelto se anuncie el Co
rrespondil1ete c('lncnrso. Los aspirantes
a ella pron1<1\'erán sus instancias en el
plazo de veinte dias, a contar de la fe
c~: de la puhlicación ele esta disp,lsi
CI.O~l, aCOlllJlaflalbs de 1:1, h"ja, de ser
VICIO.S y ele hecho; de los interesados y
demas d,)"ul11cntos justificativos de Sil
aptitud, .las que safm cursadas dirccta
mente p?r el )cf.e. de quien dependan a
la autonclad. JudiCial de dicha división.

.Lo comul1lco a V. E. para su conocí
mleI!to y cumplimiento. Madrid, 2 de
5ept¡embre de 1932.

Señor...

.Excmo. Sr.: Este M~nisterio ha te
nido a bien resolver que el capitán del
Cuerpo de ESTADO MAYOR dI) n
Juan .C.a~taii6n de Mena, disponible en
esa dlvlsl6n, pase destin:ldo. en conc~n
to de agreg-ad'o, a la se¡runda divisi6n
orgánica, sin ¡perjuicio del destino for
z,:so c¡u: le corre$ponda, percibiendo la
(lIfer~ncla de sueldo par la secci6n 16
~I<l! vlgenu;, presupuesto y efectuando su
JncorporaclO!1 con tod;¡ urgencia.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cum[)[imicnto. Madrid, 31 de
:tg'osto de 1932.

AZAS.(

S"flor G<'neral de la primera divisi6n
orgánica,

SC'iiores Generales de la segunda divi..
si6n orgánica e Interventor general
d.: Guerra.

!DIETAS

Ex.cmn, ~r.: Deniendo continuar ('11 los
c~rsns de a~pliaci6n de estudios de Cir:l
g~a )0$ capItanes médicos D. José Bañól1
Jlmenez, dc1 regimiento Infantería nú
mero 33, y. D. Juan Jiménez Torres,
del de la misma Arma núm. 38, nom-

Sl'Ilor...

REEMPLAZO

Excmo. Sr. : Visto el escrito de
V. E. fecha 8 del actual, dnndo cuenta



D. O. núm. :?09 3 de septie3111bre de 1932 499

f =2d

f esíuerzo en kg. d diámetro de la
tubería (n milímetros

ser inspeccionada en cualquier momen
to por la Inspección tIc fábricas de~ se~

vicio de Aviación Militar.
4." ,Las entregas se harán por lotes

de 100 empalmes, o fracción cuando la
partida sea iníerior a 100. Deberán co
menzar como máximo a ,'os 30 dbs de
la adjud:cación definitiva, sin que la
ú:tima pueda ser posterior al 30 de no
viembre del .año actual.

5.' Los precÍos límites se entiende
son para material puesto libre de todo
gasto en los almacenes' del Servicio de
..\xiación :Militar de Cuatro Vientos.

6." Las pruebas d", recepción ~e a
continuación se detallan podrán eíec
tuarse con un empalm" por cada~ote
de entrega, o a juicio de la Inspección
de los Sen'icios Técnicos de Aviación
Militar.

7." Si en las pruebas efectuadas con
un empalme no se obtuvieran las ca
racteristicas que Se mencionan, el lote
será desechado y marcado con el sello
de inutilidad.

8." COl/dicia/les geller<lles.~Han de
ser perfectamente estancas, es de 
cir, no han de permitir la menor
fuga en las cOllldic:oncs normales
de pr~sión a que han de estar 50
mdida" no han de ser atacadas por los
¡iquidns que han (k circular por ellas. y
no se han de deteriorar por las vibracio':
I1l'S y esfuerzos a que puedan estar 50

llld:das.
Todos los ekment<ls serán de montaje

fácil )" 5t:guro. ('11 forma que sea muy
difiril y mdnr imposihle 1.'1 hacer un
llllllitaj" ddectuoso que (!:era lu~;¡r a
a \·~rí:l.

ro.: o r,'qucri rán herramientas especia
ks p:lr:l su m()nt~j('.

Serán ligeras y ocuparán poco volú
men.

N'o requtrirún ,preparación especia·! de
los tubos.

De acuerdo con estas considcracione~,

Jus empalmt:s será sometidos a las si
guientes prucbas.

9.", PrtI<'bas de eslallqllc;dad.-'Los
empa'mes para gasulina, una vez monta
das en sus tuberías, se someterán a pre
siones sucesivas de 1/2, 1, 2, la y :lO
kilogramos por centímetro cuadrado.

Esta;; pre:;iolles 5C barán mediante aire
a presión estalHh d empalme sumergi
do en agua y con hu<:na iluminación para
o)¡,ervar si h;¡y desprendimiento de bur
buja.

10. Prucbas de tracci6n.-Los empal
mes montados han de soportar una trac
ción mínima dada por la fórmula.

AZAÑA

AZAÑA

la primera división

gencral de Guerra.

•••

Técllicas

IlcclO. aa 1111111'1111

SUBASTAS

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor

litar de M;edicina en situación de su
pernumerario sin sueldo en 11adrid.
D. Felipe Llano Femández, en súplica
de que se le conceda la vuelta al servi
cio activo. este Ministerio ha resue'to
acceder a lo solicitado, quedando afecto
a la Jeíatura de los servicios sanitarios
médicos de esta división hasta que le
corresponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

CirclIlar. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el informe de la Intervención ge
neral del Estado, este Ministerio ha re·
suelto autorizar al Servicio de Avia
ción para Que celebre una subasta con
objeto de adquirir Juntas herméticas
para conducción de gasolina y aceite.
aprobando 105 pliegos de condiciones Que
han de regir en dicho acto y que son
los que se copian a continuación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid. :l6 de
a~osto de 193:Z.

Seiíor...

'1.' Es objeto de esta subasta el ma
terial qUe se indica a continuación y a
los precios~imites que asimismo se men
cionan. Dicha subasta será reservada a
la Producción Nacional. ,

30 cllllPalmes forma T. de 4 por 6
al precio límite de 15 pesetas, 450 pe
setas.

30 empalmes forma T. de 6 por 8 al
precio límite de 15 pesetas, 450.

200 empalmes forma T. con 3 en
tradas de 8 por 10 al precio límite de
15 pesetas, 3.000.

2.000 emp3Jlmes forma T. de !O por
12 al precio límite de 20 pesetas, 40.000.

·1.000 empalmes forma T. de 12 por
14 al precio límite de 25 pesetas, '5.000

200 empalmes forma T. de 18 por ~
al precio limite de 35 pesetas, 7.000.

200 empalmes forma T. de 28 por 30
al precio límite de .40 pesetas, 8,000.

200 empalmes forma T. de 32 por 34
al precio limite de 45 pesetas, 9.000.

100 cmp3Jlmes forma recta de 6 por 8
a,1 prcdo Ilmite de I5 pesetas, 1.500. . 'Cuando ,105 empalmes sean de conduc-

tt 50 empalmes forma recta de 8 por ci6n de accit,c serán sometidos a las
10 al precio límite de I5 pesetas, 2,~50. mismas pruebas; pero en ese caso la

ISO empalmes forma recta de r:a por presión minima exigida será de SO ki
14 al precio .límite d(, 25 pesetas, 3·750. logramos por centímetro cnadrado.

,100 cm'palmes forma recta de 4 por Cuando ('sta prneba sea satisf('cha se
6 al: pr<'cio limite d'e 15 pesetas, 1·500. (kjadln por (,sllaóo de 12 horas y 50-

2.· El material Se dividirá en tantos nl<'tídas a la presión de un kilogramo
¡ütes como partidas, y podrá adjudicarse las de I!:aso!ina y de ISlas de aceite y
pnr uno. varios o la tolaUd'ad de los !leilas <1" lí'luidll corresp"ndiente al oh
lote~. jdo (!l- ver si la pr('Sil)n ha dl'sccndid'l.
.3. Los empalmes serán dc produc- Caso favorable serán sometidas a la

clón Nacional y la fabricación podrá Iprueba de vibración.

RETIRADOS

VUELTAS AL SERVICIO

de haber declarado de reemplazo provi
sional por eníermo. con residencia en
La Cavada (Santander), y a partir del
25 de junio último. al capitán médico
D. ~1iguel Díaz y Diaz, con destino en
la Escuadra núm. 3 del servicio de
Aviación, Aeródromo de Argoncillo.
(Logroño), este Ministerio ha resuelto
aprobar dicha determinación, como com
prendido en las órdenes circulares de 5
de junio de 1905 y q de enero de
1918 (c. L. núms. 101 y 19).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

Señor ~nera: de la sexta división oro
gánica.

~ñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división. promovida por el
teniente de INFANTERIA, retirado,
D. Santiago Fernández García, en sú
plica de que se le declare apto para el
ascenso; teniendo en cuen,ta que la si
tuación actual dd interesado es defini.
tiva y en ella no puede hac<.'rselc de
claración de aptitud' para el ascenso al
empleo i¡lmediato, este Ministerio ha
rcsuelto desestimar la petición ,del re·
currente por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
agosto de 1932.

Señor ~neral de la sexta división or
gánica.

E:':JclIlo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. con escrito de 8 del ac·
tual, promovida por el praéticante mi-

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 19 tIel mes actual en el
que manifiesta que el teniente 'de IN.
FANT!ERIA D. Eduardo Gallo Ru:be
rriz, de reemplazo por enfermo en Por
cuna (Córdoba), se encuentra curado
y en condiciones de prestar servicio se
.gún se comprueba por el certificad~ de
reconocímiento facultativo que se acom
paña, este Ministerio ha resuelto vuel
va a activo el mencionado oficial que
daooo disponible en dicha divisió~ con
arreg'!o a lo que dis'{>One el artícuio 1:Z
del decreto de 11 de marZ() de I931
(D. O. núm. 61), a partir del día 8 del
corriente.

ILo ccmunico a V. E. para su conoci
miento y cumlplimiento. Madrid, 30 de
agosto de 1932.

AZÁ~Á

Sefior General de la segunda división
orgánica.

I Seor Interventor general de Guerra.
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I I. Prueba á,' dllración.-Esta prue·
ha se hará preci,amcnte en carga y en
las condiciones últimamente citadas (un
kilogramo para ga,olina y 15 para acd
te) siendo sometidas a vibraciones de
cinco milímetros de amplitud con una
frecuencia de 30 períodos por segundo.

La duración total de la prut'ba será
de veinte horas; pero a las diez horas
serán desmontadas, examinada:> v \"1.1el
tas a montar en las mismas condiciones
para la terminación de la prueba.

Duran!" la prut'ba de vibración la pre
sión no ha de descend~r v al terminar
la prueba e: empalme y la3 tuberías han
de encontrarse en perfect,) estado.

,12. Przte/'a de resistencia a! ataque
por los líquidos y al fllego.-~Iontada la
junta y l1eaa de! líquido que le corres
ponda (mezcla de gasolina y benzol o
aceite) se tendrá en esa form..i durante
quince días. Al cabo de este tiempo
ningún elemento rld cm?alm~ ha de dar
la menor seilai de haber sido atacado
por el liquido.

}.tontado el empa'me y lleno del lí
quido que le corresponda, se sumergir:í
en gasolina y se produ~;rf¡ la inflama
ción exterior.

Se comprobará si el fuego se apaga
al terminarse la gasolina, quedando in
tacto el líquido dd interior.

13. l'rud'a de resistencia al ataque
por los líquidos.-Sc sumergirá duran
te 15 dias un empalme completamente
<1e,pic1.ado cn un bailo de gasolina y
1>e'nzol. Ningún elemento consti,tutivo del
mismo debe ser atacado ni disgregado al
caho de eSe tiempo.

Aniloga prucba, pcro en un baño de
aceite se harú a los clI1pa,'lI1l'S corres
pondicntes a las condiciones de lubri
ficantes.

l." Las propOSICIones se extende
rAn en papel sellado de la clase 6.", y
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva
firma, y se sujetarán al modCllo pu
blicado en el anuncio.

2." Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompaliar su
c&lula o pasaporte de extranjería y el
último recibo o alta de la contribución
industrid, y con arreglo a la ley de
utilidades, se justificará este extremo. No
será necesario el recibo o alta de la con
tribuci6n industrial, cuando lo's pro
ponen tes resid,an en ,las provinciaa
Vascongadas y Navarra y bastari
que acrediten su condición in
dustrial, según 1Q diS'puesto en los pre
ceptos que re~ulen e'¡ concierto eco
116mico 'con dichas provi,ncias. Puo
~i el 8'ervicio hubiera de 'r~lizars. en
territorio no a'Ídrll!do O< común ar ser
adj~dicad'O ,a. sujeto contr,ibuy~te d:e
ré~llnen dlstlllt'Ü, de!>erlÍ el adjudi.
oatario an:atricularse conforme al re.
R!a'!l1enta aplicable e'n el 'Iug¡¡;r ,eie! ser.
V:CIO.

Los apoderados o representantes
d,e1>crán tamhién exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor.

Presentarán también la eertificaci6n
a que hace referenda el decreto de 3
de didembre de 1926 y reglamento pa-
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ra su aplicaci6n, así como también
declararán en sus proposiciones que
los obreros empleados en la fabri
cación del material estarán someti
dos a condlciones no inferiores a las
establecidas con carácter general, bien
por los Comités paritarios corres
pondientes o por los contratos de
normas de trabajo acordados por las
organizaciones patronales y obreras
de la industria de que se trate o ge
neralizadas en los contratos indivi
duales de la propia in'<1ustria; decla
rando también su sumisión e:x¡pre
sa a los precePtos del decreto de
6 de marzo de 1929, que establece
determinados límites para los perío
dos de liquidación de salarios y de im
posición de multas y para la garantla
de los créditos o jornales.

También acompañarán los licitado
res el boletín o recibo o autorización que
justifique el ingreso de la cuota
obiigatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio de 1921
(C. L. núm. 312), y las elI1lpresas y
saciedades, una certificaci6n expedida
por su director o gerente que acredite
no formar parte de la misma ninguna
de las personas comprendidas en los
artículos primero y segundo del de
creto de I2 de octubre de 1923
(C. L. núm. 454) y decreto de 24 de
diciembre de 1928 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
por los licitadores en el acto de la
subasta, si están expodidos en el ex
tranjero y en i'dioma distinto del es
paliol, deberán estar traducidos por
la interpretaci6n de ,lenguas del Mi·
nisterio de Estado y estarán, además
legallizados y visadas sus firmas po;
dicho Ministerio. Asimismo, estarán
reintegrados conforme a la kr del
Timbre, exceptuándose los pasaoJortes
de extranjería.
. ~." No serán admitidas las prO'¡>o

SIClones que no reunan los requisi
tos exigidos en los pliegos de con·
diciones, haciéndose cOOltar en e1laa que
el proponente está conforme con cuanto
en los mismos se estipula. Tampoco llC
admitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

4." Para tomar parte en la 'ubas
ta es condici6n inditpensable que 'os
licitadores acompafien a sus respecti
vas proposiciones los resguardos que
Justifiquen haber imipues,to en la Caja
general de depósitos o en I u.
sucursales la suma equivalente al cin·
co por ciento del importe de sus
of~rtas, ca:lcu'lado sobre el preeio li-
mIte. '

La citada garantfa podrá eonsig.
lIIue en metAlico o en titulo. de la
Deuda p(Jblílca, que se valorarán al
precio medio de cotizadón en Bolsa
últimamente publicado, a no ser QUe est~
preveniiCIo se admitan por su valor no
minal. ElI soecretario de'l Tribunal com
probar' el precio medio coa 1& GtI
ceta de Madrid.

Este de'[)ósito se cOllstituÍ'rá hl
ciéndose con>'lar cxpre5~mente en el
resguardo que tal (Icpósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que
se trata.
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5.' La expresada fianza no servi
rá más que para la prOiPosición a la
cual vaya unida, aunque el licitador
a cuyo favor estuviese extendido el
ta16n del de-pósito presente distintas
proposiciones.

6." No se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para garami
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación sa tisfac
toria de los mismos, si no se justi
ficase este extremo por medio de la
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de
la garantía para responder 3:1 nuevo
cont::ato.

7.& El precio que se consigne en
las proposiciones se expresará en letra,
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo.

8." La subasta ge verificari preci
samente en dia laborable en la plaza,
local, día y hora que se fije en ,los
anuncios, constituyéndose el tribunal
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 Y 40 de'l reglamento de
la Contratación A'<!ministrativa en e:
rd'!l1O< de Guerra, dando principio el
acto ccm la lectura die! anuncio y
I'lieg{"l, de condiciones.

9·" Terminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
abierta la licitaci6n por un plazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante "1 pueden pedir
las eXlplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y ahierto el primer pliego
no Se dará explicación a,l~una. '

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán
al Presidente, bajo sobre cerrado los
pliegos que conbengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre jeberá J:a.llarse escrito 10 siguÍlCn
te: ProposlclÓl1 parlL optar & la IIU
ba'sta de juntar herméticas para con
ducción de gasolina y aceite con des
til1'o al Servicio de Av:aci6~ ".

El Presidente ,lo recibirá sefialando
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a ~a
vista de1 públi.co.

Una vez presentados 3'1 Proesidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de eXlPi.
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que faHa s610 ese
tiempo para. termina'r el plazo de ad
misi6n de ¡pHegos, y all expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará
terminl>do.

Inmediatamente el Prestdent,e abri.
rá e'l primer pliego presentado, y se
dará I'ectura ~or el secretario. en alta
voz, a la proposici6n en éf contenida
y sucesivamente se abrirán y leerá¿
los demis (por el orden de numera
ci6n que se les haya dado al presen
tarlos. '

Ir. Una vez terminada la. lectuN
de las proposiciones presentadas, se
formará por el secretaría del tribunal
de suba'sta, UJ1 estado com¡parativo de
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las mismas, que firmará dicho aecre- tregar al Presidente del Tribunal. de
tario con el V." B.· dd Presidente subasta, para el curso a su dest:no,
y el intervine del Comisario de Gue- d número de ejemp:are.s rq;:amen
¡-r:l. tario quc estahlece el artículo 55 del

Si de este estado resultasen dos o reglamento de Contratación Admi.
más propos:ciones iguales, y fuesen nistrativa en eI ramo de Guerra, en
las más ventajosas, deberá prevenir el término d>e un mes, a contar des
e: anunc:o que el Presidente del Tri- de el dia en que se le not:fique la
bunal de subasta invitará a una lici- adjudicación -definitiva del remate.
tación por pujas a la llana durante En el mismo acto del otorgam:en
el término de quince minutos a los to de la escritura. se devolverán al con
autores de aquellas proposiciones, y tratista los resguardos del depós;to
si terminado dicho plazo subsistiese definitivo.
id igualklad se decidirá por medio 19. El contratista queda obligado a
de sorteo la adjudicación del servido. presentar en la oficina liquidadora de

12. Una vez cerrada la licitación, derechos reales, la escritura o convl':
el Presidente declarará aceptada a re- nio que se otorgue, siendo de su cuen
serva de la aprobación superior, la pro-- ta el abono d'el impuesto que proceda
jXlsición más. v~ntaj.~sa, haciendo a su y demás gastos qu'c como consecucn
favor la adJudlcaclon del remate, la cia ¡>udieran or:ginarse.
cual tendrá siempre el carácter de 20 Serán de cuenta del adjudica
pr.ovisional, dándose con e~~o por ter- mri¿ todos ¡os gastOlS que ocasio
ml~ado el acto y procedlendose ~e- nen 105 anuncios y el otorgamien
gUldamente. a extender ~cta. notanal to de la escritura, en ra forma y
de ~o .o:urndo. que. autonzaran t~os número de ejemplares qUe determi
los ¡ndlvlduos del Tnbunal y firmara ell na el artículo 55 y el acta de subas
rehlatante o su apoderado. . ta, exiR'iéndose al rematante fa pre-

13· Los. resguardos de del?~sItos sentación de los recibos que acre di
correspondIentes a las P:Oposlclones ten haber satisfecho los derechos de
9ue no fuesen aceptadas nt fuesen ob- inserción de los anuncios.
Jeto de p,rotesta, se devolverán después Los rematantes ~le la segunda su.
de ter.mmado el acto de la subasta basta no están obligados al pago de
a l~s Intercsad?s, los qu~ firmarán el los anuncios de la primera.
rehr.é de las mIsmas al pie de sus re~- 21. También serán de cuenta del
~ectlVas ofel!as, quedando estas UO!- contratista todos los gastos de trans-
as al expeo1ente de subasta. 19ual- portes, acarreos y derechos o arbi

mente se devolverán 10s demás do-- trias que pudiera tenN la mcrC'ancía,
c~J.llentos que aoom.pafien a sus propo- puesto que el precio por el que haga
SIClones. •

I La ti .. 1 su oferta, se entendera que es coloca-
de á4. dgardan a ~rovJSltona ~e_ pefir- da aquélla al pie de los almacenes del

r , que an o su Impor e a u<::ne - . . C V'
<::0 del Tesoro, cuando e1 autor de serVICIO en uatro Icntos. •
la proposición que re9Ur~e más 1>ene- . 22. ~o .se accederá.a satisfacer
firiosa dejc de suscribir el acta de Jndemn¡za~16n alguna, IOteres~s de
subasta aceptando su compromiso. demor:a, JI! a pagar mayo~ precIO que

15. Al declarar aceptada una propo- el e~hPulado por la creacl6n de nue
sici6n, se entiende que en la acepta- vos Impuestos, portazg.os,. derechos ~e
ci6n va envuelta la responsabilidad del faro y puerto, pra:: t1SaJes. carestta
rematante hastá que sea ¡¡,probada por d.e los mercados ? subida de las ta.
el Ministerio de la Guerra, sin cuyo rIfas de ferrocarrIles, .etc. As! como
requisito no empezará a causar eÍlec- tamlpoco el. Est.ado mtent~ra mer
los a menos que 1 a n' dI' mar la retrtbuclón convelllda, por-, a ur,.,e Cla e serv¡- - . d" 1 •
cio exija se ejecute desde luego. q.ue se. supnman o I.~m:nu~an o~

IG I as pro¡) .. 1 d á h Citados Impuestos o tanfas eXlstente~
• 4' OSICIO les po -r n (l- l '

cers~ por uno. va'r,ios o la tO'tali;da<! 311 contEraltarse e .co ll1lprom
d

lso. bl' d
de lIt fi' d . Id' . 23· contratista que a o Iga o

o~ ? ,es Ja OS eon as con ICIC>- a satisfa1::er el impuesto del T:mbre
!les tecnlclas. el de .pagos del Estado y todos lo;

17· Aprobado el remate por quien demás y los arbitrios provinciales y
corresponda, el a,djudícatario tendrá municipales que estén establec.iJdos
ohliga-ci6n dc constituir a dis1posición o se estahlezcan en el pcríod¡; de du
de,l Presidente del Tribunal un de- ra'Ci6n del contrato y sean inheren
pósito definitivo del diez por ciento tes al mismo.
d.el it;1porte de 'su 3Jdju?icación, cons- . 24. La entrega <lel mareria'l contra
htuycn'dose este dC'¡lóslto en la mis- ta-do se v-erificará en las ,localidades
ma forma que para et provisional y e-stab\.ecimiento! anteriormeñte de
preceptúa la con'dici6n cuarta. term'inadlo!, y la -rec,epci6n d'C los mi.s-

Este dep6sito definitivo se impon- mos se efectuará por fa Comisi6<n de
drá dentro deol plazo máximo de quin. Comllra-s, que leva~tará acta, en la
Ce dlas, contados desde que se noti. Que debe'rá figurar el Pl!"Cc.io p'or uni.
fique dicha lIIprobación all contratista, dad y el valor total del ,lot'e entre
y . servirá para garantir el cumpl\i- gado. De ca~l'a 'lote de mate-rilal se
mIento del contrato, haciéndose cons. redactará triplicada acta de reccpción
tar asl e;q:>resamente en el documento tino de Ctlyo~ ejel11plare~ s-e entrega:
acreditativo de la consi.;tuci6n del de- rá al con1:rati~ta, otro ~e relTlliti.rá 1\

p6sito, telliéndosfO ]}rescnte cuando co- la ]I'fatnl',1 ¡Jo¡. Avi:Il-if'll. v 1'1 ter,cc
¡responda, lo determinarlo en el artlcu- ro se archiv;¡rá fOn la O';llisióll.
o nD'Veno. 25. El contra'tista tiene la ohligoa.
. lB. El contratista tendrá obliga- ción de reponer ]}or su cuenta ro-da's

cl6n doe formaJizar escritura y de en-I aqnellas juntas hermétlcas q<ue en

el tral1_,curs(> dc s'cis mieses se in
uti¡'ccll por notorios defectos de cons
::-11(,':':)11 o de cardald del material.

;::1). El p.!g"O se hará dentro de los
C~"d::I"S d¡~p-i)1libíes y retenidos del
";¡;,í::ú' .fI. articulo único, 'Sección
ct!;¡r~3, dd vigente presupuesto, por
l.l i'agaúuda del' Servicio de Avia
.:ión. d'J~endo acreditar ¡>recisamen
te el C011tr2tlsta que ha sat:sfecho la
c,}nt:':ln:dón industrial que le corres
:h1;llb, ¡as cuotas uel retiro obrero y
¡QS gastos, impuestos y arbitrios que
enumeran ¡as condici-ones 20 a 24.
Les pagos se harán una vez reciui,do
\. adnúído e; materia:l contratado.
~'er:ficándo5e en la forma que de!'er
milla la instrucción sexta de la orden
c:rcular de 23 de noviembre de 192 1
(D. O. núm. 265).

2¡. Si el contratista o su re
presentante, dado a conocer al
Tefe del Centro o EstaMecimiento rece?
ior, Se ausent¡;ra sin previo aviso, ni aut~
rización de la plaza Jonde se verI
fique el servicio, las órdenes relativas
al mismo que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán _como si las
huhi\'Soc recibido, y de no cumplimen
tar1Js, se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
contrat:sta.

::t{. El contratistu qucda obliga<!o
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y nifios et
cétera, establecidos para los patronos
(-n col Cúdigo dc Trabajo. Asimismo,
se ajus tarán a las obligac:ones seña
ladas para los patronos en todas las
disposiciones de carácter socia.l que
se enouentren vigentcs.

2'). T'c:-minad'o el contrato comple
ta -y fielmente por _parte del con
tratista, el Presld'ente del Tribunal
a cuya disp03:ción está constituida
la fianza acordará su devoluci6n, si
bien exig-iéndoles previamente que
acredite haber satisfecho todos los
gastos a quc sc r·cfiere la condici6n
2(, dc este -pliego y que se ha da<io
cumplimiento a las dis\X's:ciones regula
dora; del impuesto de derechos real'!s.

30. Cu:undo el l"ema1ante ~o cum
pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebraci6n del contrato
o impidiese que éste tenga efecto en
e-l término seña,lado, se a1\ulará el
remate a su costa.

Los efectos de esta. declaración se
rán:

J." La. pérdida de la garantla o
dep6sito de la subasta que, desde llle
go, se adjudicará al Estado como in
demnización del perjui<:io ocasionado
por la demora del servicio.

2.· ,La. cekhración de un nuevo re
mate bajo las mismas condicione., pa
¡:cando el .primer rematante la dife
rencia dC'l primero al segundo.

3.· No presentándose proposición
a.dmisibLe en el nuevo, la a<lministra
ción l'jecutará el servicio por su cuen
ta o por contrata'ción directa, respon.
difOlHlo ~I rr~tI1atante del mayor r:asto
que ocasione con respecto a su pro
posÍ<Ción.

Las res:pol1sa.bilildades a Q'Ut u con-



502

traen los dos 'párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece
la condición 3I.

31. En todos fos casos de incum
plim:ento, el contratista será reque
rido al abono que procroa, y de no
verificarlo en el plazo que se fije ..
si la fianza prestada o los pagos que
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no Se consideraran suficientes, se:
expedirá certificado del débito por el
Comisario de· Guerra, Interventor del
tribunal de subasta, con expresión del
capítulo, artículo, sección y presu
puesto a que afecte.

Este cert=ficado será cursado por el
Presidente del- tribunal de subasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administración
de fa Hacienda pública, se proceda a
la ejecuci6n y venta de los bienes que
sean precisos, en la forma establecida
para la recaudadón de tributos, ren
tas y créditos de la Hacienda pú
blica, ingresando el i m IP o r t e del
débito, una vez hecho efectivo, con
aplicaci6n al c3lpftulo, articulo, sec
ci6n y preslJ¡>uesto en que result6 el
descubierto y cursando el delegado de
Hacienda a la autoridad que 'le re·
mit:ó el certificado, ,la C&1'ta de pago
que justifique el restablecimiento del
crédito en el servicio de referencia.

32. 'Las dispos:ciones que en estos
contratos se a·dopten por la admini~

tradoo, tellldrán cará(cter ejecutivo,
quedando a sal'"o el illlerecho del con
tratista parTa dirigir sus reclamacio
nes p-or la víla ccm.rencioso-atdiminis
tra-tiva.

Las cU'cstiones a que estos CiOntra
tus den origen, que no se puedan re
.solver por las diSIPosiciones cS'Pecia
les sobre contrataci6n administrativa,
en el r~mo de Guerra, se resolverán por
las reglas d'C'l derecho común.

33· Estos contratos n'O pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
.duodas se susciten sobre· su inteligen
cia, rescisi6n y efectos, se re.solve
.rán en la forma que dete·rmina la
condici6n anterior.

34, -Caso de muerte o quiebra del
contra1i.sta, quedi3rá resCÍlndiklo y ter.
minado el contrato, a no ser que los
herederos o slndicos de la quiebra se
,ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la..
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo de GU'erra-, en~nces, que
dar' en libertad de admitir o desechar
.el ofrecimien to, según convenga, sin'
que ·en este último caso tengan
derecho a inldemnizadón, sino úni.
tamen te a que se haga la. liquida
ci6n de los devengos· que tuviera
el adjudicatario.

35· Por el ramo de Guec'>ra pod'r¡
ter retcin<ildo el contrato 11 le IU.
primieae el ~rvlclo & que 'Ite. le
refiera o dejara de consignarae en
'Pre.av.plleltos el cr6dito Mcaarlo pa.
ra el mllmo, y que igua1meo,te lert
causa de rescisión el establecimiento
de un monOlPolio sobre los efecto. o
materi-as objeto del contrato.

36. Todo CUllinto n'O apU'tz<:a' c~n-
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signado o previsto especialmente e!1
este pE'ego de condióones, se regI
rá por los preceptos del reglamen
to de Contratación Administrativa
en el ramo de Guerra, ley de Ad
m:nistración y Contabilidad de la
Hacienda púbLca y disposiciones com
p:'C'ffientarias a ambas, y en su de
fecto por las reglas del derecho co
mún.

37. En cumplimiento a lo pre
venido en el reglamento para &plIca
ción de la ley de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
copian a continuación los siguientes
artí-cu:os.

"Art. 10. Cuando se haya celebrado
sin obtener postura o proposiciós ad
misible, una subasta o un concurso
sobre mater:a reservada a la. produc
ci6n nacional, se podrá admitir la
cOI1cU'rren<:ía de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con
cu;'so que se convoque con sujeci6n
al mismo pliego de condiciones que
sirvi6 de base para la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos el1' concu
rrencia con los ¡productos eT.tranjeros
excluidos de ·la relaci6n vigente, mien
tras el procio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100
del precio que seflale la proposici6n
más m6dica. S:empre que el contra
to comprenda productos incluWos en
la relaci6n vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condicio
nes y las proposicione sse agrupa
rán y evaluarán porscparado. En ta·
les <:ontratos la preferencia del pro
ducto nadonal .establedda por el pá
nafo precedente cuando éste fuera
aplicable, cesará si la proposici6n por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 com.¡putado sobre el
menor precio de los productos no fi
gurados en dicha re~laci6n anual.

Art. 12. En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda eSlpai\ola, entt.ndiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelar:os en su caso, los demás
im.puestos, los de tranSlportes y cuales.
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según aas
condiciones deI <:ontrato.

Art. 14. Las autoridades y tos funcio
narios de la Adminisn-ación que otor·
guen cualesquiera contratos para ser·
vicios u obras públicas, deberán cui
dar de que cQPias literales de tal'es
contratos sean comunicadas inmedia.
tamente des¡pués de ICe1ebrarlos en
cualquier forma (directa, conc\l'1'SO o
subasta) a ,la Comisión P·rotectora
de la ~roduccI6n.Nacional."

'M'M!r~d, 26 de agosto de 1932.
Azal\a.

t ••

•Icelon .1 Inatr.acclOn ,Rlclutamlento
CURSOS

CircIJM'. -Excmo, Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que la circular
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de :7 de agosto actual! (D. O. nú·
mero 19B), se amplie en el sentido ~
que al curso de gases convocado aSIS
tan además un capitán de Estado Ma
YO; y un fannacéutico primero ,de. la
primera divisi6n. y otro de este ultimo
Cuerpo, de igual categor~a~ de la cuar
ta en las mismas condiCIones que el
pe'rsonal antes nombrado, siendo las die
tas a devengar por éstos con <:argo. a
la car.tidad asignada en la repetida cU'
cu~ar, variando, al propio tiempo, la fe
cha de presentaci6n, que será el día 17
de octubre, a las ocho y media de su
mañana en el mismo lugar.
. Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~drid, 31 de
agosto de 1932.

Señor...

CURSOS DE ESPECIALIDADES
FAR:MlACEUTlCAS

~ • ~.-~;"'- •• T?o

Circlll~. ~o:· Sr.: Po;' este' Mi~
nisterio se ha resuelto se celebre un
curso de seis meses de duración, a par
tir del primero de octubre pr6ximo, en
el Laboratorio y Parque Ceritral ~e
Farmacia con arreglo a las 6roenes cIr
culares d~ 23 de julio, 8 Y' 21 de oc
tubre de 1925 (D. O. núms. 16~, 2tZ8 y
235), asistiendo do~ farmacéutiCOS. con
destino en esta capital, que se deSigna
rán entre los fannacéuticos ~mayores,

nrimeros y segundos que 10 soliciten en
~I plazo de veinte dlas, a partir de
esta fedIa, y que no hubie~en. asis!ido
a otro curso análogo, debIendo a)us
tarse al programa aprobado por oroen
de 14 de febrero de J929 (D. O. nú
mero 135).

¡Las insta'll<:ias se cursarán a la Ins
pecci6n de Fannacia de este M1niste
rio, la que remitirá la", oportuna pro
puesta por orden de meritos a la Seco
ción de Instrucci6n del mismo para su
resolución. •

Lo comunioo a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1932.

Sefior...

CURSOS DE UNIFlCACION DE
PlROFESORJES DE VU'E!..oS

CirculM'. E:x.cmo. 51'.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se celebre Ut1
rurso de unimcación de Profesores de
Vuelos, con arreglo a las sig'l1ie~s

bases:II.· :Se verificará en el Aeródromo de
Alcalá de Henare~, dando principio el
dla primero de octubre próximo, y tendr'
una duración mfnima de cuatro meses.

12,~ Se aojustará' a Joa programa'
aprobados.

3,· A5Í1Stirán los die1- actuales pr,,
re~ore~ de Ilas Escuelas y seis más de
los que haya,n' ejercido este ca·rgo .en
épocas anteriores, los que ser'n deSIg
narlos por concurso y a propuesta de
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Comandante de Cahallería, D. Gus
t~\"o Urruti:l Gonzálcz.

Capitán de Caballería, D. Enrique
Ya ~> la de Castro.

Ca;>itán de Artillería, D. José Fer
l~;índez Unzúe.

M;¡,drid, 31 de agosto de 1932.
Azaña.

Madrid,

REI.ACION QUE SE CITA

AZAÑA

la kf~tt1ra del Servicio de Aviación,¡ EXClll"'. Sr.: Corno resultado. del i nucilll:cntt) )' cUlllplimiento.
4:' Lo:" que asist;}n y no dC"e1l11)'~- I concur,o antlI.l'Ci~Jn. ~or orden clr~- 3 1 tle ago,to de 193,,)·

ñen actualmente d cargo de profesor. lar tI-- -:ll tle Jubo ullmlO (D. O. nu- _
disfrutarán las dietas reglamentarias, mero'li,:;), para pi'ovcer una vacante Senor ...
haciendo los viajes por cuenta del Es- de capitán médico profesor de la Es
tado. cuela Central de Gimnasia, por este

5,' Los gastos que este curso ori~i- ).Ln:stc~io se ha re~1!e:to designar pa·
ne serán con cargo a los fondos aSlg- ra ocup:lr;a al d~ dichú empleo don
nadas a' Servicio de Aviación en el Ané;~és Gato He~rero. destinado en
,.jgente presupuesto de este Ministerio. el regimiento INFANTERIA núme-

Lo comunico a V. E. para su coneci- ro "'0.
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de Lo comuaico a V. E. para su co-
agosto de 1932 . llo:in,icnto y cumplimie:lto. Madrid,

1 de septiembre ce 1932.

Seíior...

DSETINOS

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo que determina la orden circular
d~ 28 de julio de 1926 (C. L. núme
ro 2iS), por este Ministerio se ha
resuelto designar para ocupar eT car
~o de tenicnte coronel de INGENIE·
ROS, jefe de estudios de la Acade
mia de Artilleria e Ingenieros, al del
expresado empleo y Cuerpo D. Ma
r:ano Monterde Hernlinid'ez, destina
de en el bata1l6n de Zapadores Mi
nadores núl'l1\ 2, Quien lo desempefia
rá con carlicter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su co
no~imiento y -cumplimiento. Madrid,
2 de 'seoptiembr'e de 1932.

Señor General dc la séptima división
orgánica.

Seíiores General de la segunda divi
sión orgánica, Director de la Aca
¿emia de Artille,ría e Ingenieros e
Intcrventor general de Guerra.

Exc:mo. Sr.: Como resultaido de!
.concurso anunciQldo por orden circu
lar de 26 dc julio último (D. O. nú
lI1~ro 175), para prcrveer una vacan
te de comandante médiieo profe.gor
de la Escuela Central .de Gimnasia,
POr este Ministerio se ha resuelto
des':gnar para ocuparla al de di'cho
ell1pleo D. Manuel Dom,ínguez Mar
tín, con destino 'en la Jefatura dc
los Servicios Sanitarias Médicos de
,a segunda división orgánica.

,Lo comunico a V. E, para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de septiemhre de 1932.

AZAIA

Sellor General' de la primera clivisión
'orgánica.

Se~ores General de la segunda diví
.&Ión orgánica, Director de la Es
cuela Central de Gimnasia e Inter
ventor genera.! de Guerra.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la sexta d'visión
úr~ánica, Director de la Escuela
C<:~tral de Gimnasia e Interventor
I!e:~~ra¡ ¡le Gt:c:ra.

RECLUTA)'fIE.~HO y REEM
PLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el in
forme favorable deí )'Iinisterio de la
Goherllación a que sean sufraga-dos
por los Ayuntamicntos todos los gas
tos r¡ue SI' orig~nen a los mozos °
famiii:lres quc, con motivo de su com
parecenc'a ant'e las Juntas ¿e Cla
sificación y Revisión, acrcditen ca
recer de recursos, este Ministerio ha
resuelto queden aclara-dos los artícu
los 222 y 230 del vigente reglamen
to de RcclutJimiento en el sentido de
que los Ayun tam~ent{)'s quedan obE
gados a facilitar pasajc para compa
recer ante las Juntas de Cla'5:f1cación
a los mozos y sus fam:liarcs que
manifiesten carecer de recursos para
~ufragarlos.

Lo comunico a V. E. para su ca
noe:tl1iento y cumplimiento. Madrid,
31 ele agosto de J932.

Señor ...

SUELDOS, HABERES Y GRATI-
, FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con lo p¡-opucsto por el regimiento
de Aerostación, por este Ministerio
se ha resuelto cO}lceder el 20 p.oor
100 <Icl sueldo ,de sus respectivos em
pleos durante dos afias, y a partir del
día primero elel corriente mes, al jefe
y capitanes Cjue a continuación se re
lacionan, flor haber asistido al curso
nnul1c:;¡c!" por circular de 27 de abril
último (D. O. n(IIn. 101), declarado
válido por otra dc 3 dcl actuaJ
(D. O. n(tllJ. ¡S(í), y encontrán'CIose
comprendidos cn el aparta.do b) del
artículo 13 del' reg-Iamcnto de Aero
náutica, apro1.>a;<!o por decreto de 13
de julio de 1926 (C. L. núm. 251).

Lo comunico a V. E. pa'ra su co-

Estado Mayor Central

Ser C!IUl'8 organlllCliln li "'OelllZllCI~1

LOCALIZACION DE TROPAS

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
niste~io ha resuelto que el GrupO mix
~o de Zapadores para la división de
C;ohal1ería y brig;ada de Montaña, que
de locaJizado en Paltl!P1ona. dando
a;;í cumpiim:ento a ,la orden circu
lar de 11 de noviembre ú·ltímo
(n. o. núm. 255) y que fije su re
s:dencia en Santoíia la colul11na mó
"il de municiones a lClmo de la se
guada brigada mixta dc Montaíia,
e,c.,ntinuando subsistentc lo dispuesto
en el artículo 10 de la orden circular'
ele 26 de junio 'de 1931 (D. Q. núme
ro 141), respecto a su dependencia
adminislrat:va del seg-undo rcg-imien
to de Artillería de Montaña.

Lo comunicú a V. E. para su co
nnc:miento y. cumpolimiento. Madrid,
3¡ de ag;osto de 1932.

Seiior ...

S8CCIO" de operaCIOnes OoctrlDI militar
'. I l ..........

PUBLICACION DE OBRAS

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto
de unificar cuanto se relaciona con
la publicación de Memorias, actas o
trabajos militares realiza'dos por los'
Cent,os, unidades o depenldeneías de
este Departamento, por este Ministerio
se ha dispuesto que se ciíian en lo
s1H:esivo a las normas siguientes:

l." Se reducirá la publicación de
Memorias, actas o trabajas militares

,quc contengan datos técnica.s u or
gán:cos, relacionados- con la defensa
nacionaT, a los casos en que asf lo
autorice taxativamente el 'Estado
Mayeor Central.

2.', En la autorización de dicho
Centro figurará el carácter de "par
t:cular", "oficial" o "reserva<1o" con
Que haya de llevarse a efecto la pu
blicación.

3·" En las publicacioneR de la úl.
tima de ,las citlrdas categorías se ha.
rá' constar su carlicter, estampando
cn grandes Tetras la palabra "reser
vado" sobre ca.da uno de las ejem
plares.

4.' Las tiradas cOtl11prenderán el
número estricto de ejemplares in(lis-
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AZAÑA

SBCCIOD 1.18 AbaSleClmlentos , SerulelllS 'pográfico con la denominación de

1

"Goniómetro-brújula modero 1932".
Los goniómetros Que las unidades

~L-\TERIAL TOPOGRAFICO de Artillería tengan en servicie. ac-¡tualmente, seguirán prestándolo, sin
Circubr. Excmo. Sr.: Visto el in-I ser sustituídos por el nuevo modelo

f"l'mc' emitid" por la Escuela Cen-; hasta que por inunidad causen baja
Ira.l. ,le Tiro sobre el gonióm~tro- 'l' y se haga precisa su reposición.
knJnla presentado por la SocIedad Lo comunico a V. E. para su co
"Talle.r,es" de Optica, y Mecánica de 1nacimiento y cumiplimiento. Madrid,
I'rec:slOn', de ~Iadrld, y de aeuer- ¡ 1 de septiembre de 1932•.
do con 10 propuesto por el Estado,
).fayor Central del Ejército, este Mi-/
nisler:o ha resuelto declarar regla
mentario, con carácter provisional, el; Señ-c,......
emp:eo del expresado goniómetro por l'
las unidades de Artillería ligera y pe- - ....,---------------

I sad;, en cnyas P!~nas Mayore~ figu-¡ MADRID.-IJl:PIlENTA y TALLERES DEL ),{I.

I rara en la dotaClOn de material to-,' MISTERIO DE LA GUItRU
4

AZAÑA

.
lJensableg, número qlle será PTopues-!
tn pur la en t ¡dad publicadora y co
rregj,l,) II aprúbado p<,r el Fstadu'
Mayor ·Cen tral.

5," Los ejemplares de cada pu
blicac:ón serán numerados. constan
do en cada uno de ellos el .nombre
de Ja persona, entidad o 'unidad a
Que se destine y el número total de
ejemplares de la tirada.

6." Se exigirán las responsabilida
des resultantes de todo extravío °
pérdida de ejemplares, reglamentán
dalas a este fin convenientemente.

Lo comunico a V. É. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de agosto de 1932.

Señor...


